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7 DEL 

CUERPO MEDICO-FORENSE DE MADRID. 

ANO I I I . MADRID 30 DE MAYO DE 1859. 

R E S U M E M * 

NÚM.|50. 

SECcroN GUBERNATIVA.—Actos del Gobierno. 
Ministerio de la Gobernación. Circuhv.—Ministerio 
de la Guerra. Sanidad m\\ii&v.—Ministerio de Fo
mento. Real decreto.—Reglamento de las Universida
des.—¿Los males que diariamente deplora la clase 
médica, ¡emanan únicamente de la desatención de los 
gobiernos? 

SECCIÓN PRÁCTÍCA.—Observaciones prácticas sobr 

¡a conjuntivitis granulosa por el Dr. Meynne,'traduc
ción de D. R. Hernández Poggio. — C l í n i c a es 
t rnnjcra . — Cólico hepático que simulaba dolores 
del estómago. Exámen de las materias fecales, cál

culos biliares, reflexiones sobre el tratamiento pa
liativo y curativo de esta afección. 1 

SECCIÓN DE VARIEDADES.—Crónicas. 

Se publica los dias 5. 10, 1S, 20, 25 y 30 de cada mes. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

Satisfaciéndolos siem-

EN MADRID. 

Cuatro reales al mes. . 

Hoce un trimestre. . . . 
) nre adelantado. 

Veinte y cuatro el semestre, f « 

C u a r e n t a y ocho un año. . ' 
Ultramar y estranjero c ien rea les al año. 

EN PROVINCIAS. 
Pagando adelantado en la administración por w -

cargado, letra de giro mutuo de Hacienda, de fácil 
cobro ó sellos, quince reatas un trimestre: trein
ta un semestre y sesenta un año. 

Pagando por medio de corres ponsal, dleie y seis 
reales un trimestre: treinta y dos un semestre 
y sesenta y seis por un año.-

La Redacción y Administración se hallan establecidas en la calle de J ardines, n ú m e 
ro 2 0 , cuarto 3.° de la izquierda. Las horas de oficina, son de d iez á tres todos 

los dias no feriados 

MADRID. 18S9.—IMPRENTA DE A. A. calle del Olmo } núm. 8. 
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V A C A Ü T E S 

P ^ l m c n a r y t res anejos, (Soria), Cirujano; dota-
clon 441 medias de trigo y 200 rs. Las solicitudes hasta 
el 10 de junio. 

F u e n l e - P i n i l l a y cinco anejos, (Soria) Ciruja
no; dotación 200 fanegas de trigo y 160 rs. Las solicitu
des hasta ei 10 de junio, 

Santander, Médico de los cuatro pueblos anejos al 
distrito municipal de esta ciudad cuja dotación es de 
7,500 rs. pagados mensnalmente. Las solicitudes docu
mentadas hasta el 22 de junio. 

E l C e r r o , (Hueiva) Médico cirujano; dotación 3,500 
rs. y las igualas. Lss solicitudes hasta e( 22 de junio.. 

Montijo de U c e r a s y dos anejos, (Sória), Me
dico cirujano; población 230 vecinos dotación 380 fane
gas de trigo y 200 rs. Las soiicitudes hasta el 15 de 
junio. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 

LÁ IBERIA MEDICA. 

A D. R. C , Ytbra, ha satisfecho el importe del 
primer semestre de la suscricion de V. D. A. E. de 
Jaca. 

A D. F. L. A., Collado Mediano, se ha satisfecho el 
imp- rte de la suscricion de V, por un año* 

A D. V. P. S., Cuart de Poblet, queda renovada su 
suscricion hasta fin de setiembre por el corresponsal de 
Valencia. 

ANUNCIO. 
HISTORIA DE LA GUERRA DE ITALIA. 

l<a l ec tura para todosj 
Semanario ilustrado. Sale todos los sábados en 16 pági

nas de á folio con 48 columnas y 4 grabados. Desde el 
sábado 21 de ma o ha empezado á publicar la H i s t o r i a 
de la guerra de I ta l ia , i lustrada. El número de 
hoy contiene dos grandes y magi ííicas láminas. Cada se
mana dedicará algunas columnas á esta interesante y 
palpitante h storia,la cual irá acompañada de sus corres
pondientes grabados 

LA LECTURA PARA TODOS, con sus novelas, el Curso 
de literatura, de Lamartine, y su parte científica y re -
creativa, es el periodo mejor, mas instructivo é intere
sante, y el mas barato de los conocidos hasta el di a, 
y que mas circula: baste decir que en menos de cuatro 
meses ha obtenido mas de 8,000 suscritores. Prueba de 
ello es, que hoy paga mas de timbre que ningún otro 
periódico, y que cada semana tiene que aumentar con
siderablemente la tirada. 

Ventajas importantes para los suscritores: el que 
pierda ó estropee un número, podrá siempre obtenerlo 
suelto por cuatro cuartos: todo el que quiera suscribirse 
desde el principio, lo puede hacer, pues hay colecciones 
comp'etas. 

Precloss Madrid, tres meses, 8 rs ; seis meses, 15; 
un ano, 28.—Kn provincias, franco deporte, tres me
ses, 12; seis, 23; un año, 38. 

Se suscribe en Madrid en ¡a librería estanjera y na
cional de D. Cárlos Bailly-Bailliere^ librero de Cámara 
de SS. MM. y de la Universidad central, calle del Prínci
pe, núm H , y en todas las librerías y admini tracío-
nes de correos del reino. 

PUNTOS DESUSCR1C10N. 

En Madrid, en la Redacción, calle de Jardines, núme
ro 20; cuarto 3,°, y en la librería de D. Cárlos B a y ü -
Bainiere, ca'le del Principe, núai. 11. 

En provincias, dirigiéndose á la Redacción, ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á continuación se es 
presan, 

Albacete, don Ignacio García.—Alcalá de Henares, 
don Antonio Vill.irroel.—A Ico y, viuda é hijos de Mar
t í - Alicante, don Basilio Plarieliés.—Almería, don Ma
riano Alvarez y don Antonio Cordero, impresor.—Ante-
quera, don José de los Bios.—Arnedo, don Salustiano 
Miez Liébana.—Ávila, don Farnando Castresana —Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y don Vicente Bar
roso.—Barbastro, viuda de Latita.—Barcelona, don José 
Martí y Artigas y la Agencia médica catalana,—Bi bao, 
don Tiburcio Astuy. — Bribuega, don Blas López Andi
no.—Búrgos, don Timoteo Arnaiz.—Cáceres, señores 
Concha y compañía.—Cádiz, don Bernabé Ferreiros.— 
Calata'.ud, don José García Rives.—Carraona, don José 
María Moreno.—Castuera, don Ezequiel Guzman.—Ciu
dad-Real, señor de Malaguilla. — Ciudad-Rodrigo, don 
Salomé Pérez.—Coruña, don Celestino Alvarez,—Este-
IIa, don Manuel Galdeano —Ferrol, don Nicasio Tajone-
ra.—Gandesa, don Tomás Laniarca.—Gerona, don Ma 
nuoi Rich.—Granada, don José María Zamora.—Gua-
dalajara, don José Martínez.— Haro, señor de Sevi-
la. Hueiva, don José Vicente de Oscrno ó hijo.—In-
Fntes, don Francisco González Conde.—Jaén, don 
arancisco Menor.—Jerez de los Cfibaileros; don Ildefon
so Sánchez Palacios.—León, don Cayetano Fernandez. — 
Lérida, don José Pifarré.—Lugo, señor de Soto Freiré. 
—Mahon, don Jaime Ferrer.>~-Málaga, La Puntualidad.-— 
Martog, don Francisco Menor.—Mataró, don José Aba

da!.—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreiro.—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Falen
cia, don Gerónimo Gamazon.—Palma de Mallorca, don 
Pedro José García.—Pamplona, don Cándido Bermeo.— 
Puiiferrada, don José María Valdivieso.—Pola de Lavia-
na, don Nicolás Rodríguez Luna.— Pontevedra, don 
José Vila.—Puerto de Santa María, don José Valderraraa. 
Ríoseco don Francisco María Gago.—Ronda, don R. 
Gutiérrez y señor Moreti.—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.—Santander, don José María Ries
go.—Sevilla, señor de Geofrin y señores hijos de Fé -
Compañía.—Santiago, don Angel Calleja.—Segovia, don 
Vicente Ruiz,—Soria, don Francisco Pérez Rioja.—Tar
ragona, don Tomás Auriu y señor Ainal.—Teruel, don 
Joaquín Bux.—Toledo, don Venaccio Moreno y López.— 
Tolosa, don Lope Boenaga.—Toro, don Valeriano Alva
rez.—Tortosa, don Francisco Despachs—Tremp, don 
Ambrosio Pérez.—Tuy, don Manuel Martínez de la Cruz. 
Valencia, don José Santamaría.—Valíadolid, señores hijos 
de Rodrígez.—Valls, don Francisco Jaumejoan,—Vergara, 
don Luis de Otaño.—Vitoria, don Bernardino Robles.— 
Zamora, don Pablo Fernandez.—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüe y don Roque Galiifa. 

Ultramar: Habana, don J. 
Puerto-Rico, don Eduardo 
Macías. 

Estraogero: En París, J. B. Bailliere et íils.—En 
Lóndres y New-Yorck, H. Bailliere. Lisboa, Rolíand 
Semion —Oporto, Moré, y Revista de pharmacía é 
sciencias accesorias do Porto. 

En las poblaciones 'que no se mencionan, en casa de 
los corresponsaales de don Cárlos Bailii-Bailliere, y en 
las principales librerías, 

B. Cantero y Seirulló.— 
Acosta.—Lima, don Josa 
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SECCION GUBERNATIVA. 
ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION, 
Circular. 

p El Consejo de Sanidad del reino lia consultado á este Ministerio en 
2 del actual lo siguiente: 

«En sesión de ayer aprobó este Consejo el dictamen de su sección 
segunda que á continuación se inserta.—La sección se ha enterado de la 
esposicíon en que D. Ensebio de Guarda solicita que por vía de acla
ración á la Real orden de 17 de enero de I8b8, se declare que en casos 
estraordinarios, como el embarque de tropas para dia fijo ú oíros aná
logos en que la salida de los buques, deba tener efecto en un plazo 
breve y fatal, pueda precederse, á falta de médico-cirujañós y aun de 
cirujanos, á la habilitación de un facultativo titulado para la dotación 
de los buques, aun cuando no hubie.e trascurrido el término qug 
para la presentaeion de dichos profasores se hubiere prétíjado. Ha 
visto también la Real orden cuya ampliación se pide según queda 
dispuesto, y ciertamente no contiene disposición alguna en que se 
halle previsto el caso de la salida forzosa de los buques obligados por 
contrata á prestar un servicio público en tiempo determinado; asi com0 
tampoco la de que los anuncios de que en ella se habla hayan de apa
recer en la Gaeé ta del Gobierno, ni cuánto sea el tiempo que deba me
diar desde la publicación de ios mismos hasta la salida de ias em
barcaciones á queden ellos se haga referencia. Este vacio, puede dar 
lugar á dudas y hasta ocasionar perjuicios de alguna consideración al 
comercio y á ios navieros, hace á la sección mirar ¿como justa la 
petición de este interesado, y aun cuando por regla general, profesa 
el principio de que no es conveniente variar ni alterar con frecuencia 
el contesto de las órdenes y disposiciones legales una vez publicadas» 
cree sin embargo, que en el presente caso debe hacerse la declara
ción que se solicita y para ello proponer al Gobierno: primero, qu_e 
no obstante lo dispue»to en Real órden de 17 de ene-o de 1858, en los 
casos escepcionales como el embarque de tropas Para Ultramar ú otros 
análogos en que la salida d é l o s buques deba tener efeeto en un plazo 
breve y fatal, pueda habilitarse á un facultativo titulado para la dotación 
lelos mismos, siempre que en el tiempo que medie desde la órden 
le salir hasta su marcha y prévio el anuncio oportuno, no se presente 
Igun profesor de medicina y cirujía que sin esceder de la retribución 
inalada como máxima en dicha Real órden, acepte y se comprometa 
íllenar los deberes de su facultad durante la espedicion. Y segundo, 
qe en los demás casos deberá cumplirse lo mandado sobre el partícu
la, no siendo preciso que los anuncios convocando facultativos para 
lo, viajes marítimos se hagan en la Gaceta del Gobierno-'. 

r habiéndose dignado S. M. la Reina resolver de acuerdo coií el pre-
insrto dictamen, lo comunico á V . S. de Real órden para los efectos 
corespondientes. 

Eíos guarde á V . S. muchos años. Madrid 49;de marzo de 18S9.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de. . . . 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Excmo. Señor: Vista la carta de V. E. número 568, en que dá cuen
ta de hacer organizado la Janta superior de Sanidad con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 17,de agosto de 18S6, S.M. laRei-
'na, de acuerdo con lo informado por la sección de Ultramar del 
Consejo de Estado y con lo manifestado por el minisierio de Marina 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1.0 La Junta superior de Sanidad es la corporación consultiva de 
ese gobierno capitanía general en todos los negocios del ramo, 

2 .0 Las atribuciones activas que le están declaradas por los re
glamentos, las ejercerá ese gobierno superior civil . 

5 . ° La Junta superior de Sanidad se compondrá [en lo sucesivo de 
los funcionarios siguientes: 

El Gobernador cápitan general, presidente-. 
El intendente general de real Hacienda, vice-presidente. 
Elhrigadier de la armada, segundo gefe defapostadero de marina de 

esa isla. 
El gefe de sanidad militar. 
El administrador general de rentas marítimas. 
El presidente de la sección tercera de la inspección de estudios. 
Uno de los alcaldes del ayuntamiento, alternando por semestres. 
hos diputados del comercio. 

Un profesor de mediciua. 
Un secretario. 
i , 0 Se crea en esa capital una Junta local de sanidad compuesta 

de las personas siguientes: 
El gobernador politico, presidente. 
El capitán del puerto. 

El oficial primero de la administración general de rentas marítimas 
Un regidor del ayuntamiento. 
Un diputado del comercio. 
Un profesor de medicina. 
El médico primero desanidad militar. 
El médico segundo de la misma, que actuará como secretario, 
5.0 La comisión permanente del puerto, que el reglamento actual 

designa con el nombre de diputación, lo será de la Junta local, y se 
compondrá de las mismas personas que hoy la forman, sin otra diferen
cia que la de ejercer en ella el secretario de la local las mismas fun
ciones que hoy désempñea el déla superior. El archivo de la diputacio-
se entenderá de la Junta locá! y estará á cargo de su secretario, 

6.0 Las atribuciones de la Jnnta local de ;esa capital y sus rela
ciones con el Gobierno superior civil y con la Junta superior del ramo 
serán las mismas .determinadas en el réglamento vigente para las de
más locales que existen en los puertos de esa isla en que hay goberna-
nador ó teniente gobernador. 

7 . ° Sin perjuicio de las alteraciones que se introducen por la pre 
senté real órden, continuará observándose por ahora el reglamento, 
vigente. 

Por último, S. M. la Reina se ha servido disponer serecomiende-
á V. E adopte las medidas oportunas para que se active la revisión del re
glamento de sanidad publicado en 1848, y dé V. E. cuenta á la mayor 
brevedad posible, proponiendo sobre el particular lo que estime oportuno 

De real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efecfos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de ma
yo de 1859.—O'Donnell.—Sr. gobernador capitán general de la isla de 
Cuba. 

Sanidad m i l i t a r . 

REALES ORDENES, 
10 mayo. Nombrando segundo ayundante médico del [batallón ca

zadores de Barbastro al médico de entrada del hospital de Madrid 
don José Mediano y Blasco. 

Id. id . Resolviendo que el primero y segundo ayundantes farma
céuticos D. Francisco Ferrer y Ballester y D. Manuel de la Peña y Hur
tado, pasen á continuar sus servicios, el primero al hospital militar de 
Gerona y el segundo al de esta córte. 

Id. id. Nombrando segundo ayudante médico con destino al hospi
tal militar de Isabel I I , en las islas Chafarinas, al médicó de entrada 
del hospital militar de esta córte D. Roque Benito y Aguirre, 

Id. id . Concediendo un año de licencia para la Península al pri
mer ayundante médico del hospital militar de Bayamo, en la isla de 
Cuba, D. JoséRosell y Tío. 

¡d. id . Concediendo el pase á continuar sus servicios á la Penín
sula al primer Ayudante médico del ejército de Puerto-Rico D. Sinfo-
riano Fernandez y Lope1?, quedando de segundo ayudante toda vez 
que no ha cumplido los seis años de permanencia en la isla. 

íd. id. Nombrando segundo ayudante médico del batallón caza
dores de Arapiles al médico de entrada del hospital militar de Palma 
D. Isidro Sastre y Storch. 

Id. id. Concediendo los honores de médico de entrada del cuerpo 
al licenciado en medicina y cirujía D. Franciso Ramoa Capriles, resi
dente en el Ferrol. 

12 id. Resolviendo que el practicante del hospital mili ar de esta 
córte D. Tomás López y Sánchez, quinto del reemplazo de! año último 
continúe en el espresado establecimiento hasta estínguir el tiempo de 
su empeño, sin otro sueldo que el como tal practicante le corresponda. 

14 id. Concediendo la cruz de Epidemias al primer ayundante mé- , 
dico D. Antonio Plaza y Romero, por los servicios que prestó en la 
ciudad de Badajoz cuando el cólera en 18S4. 

M1NISTERÍO DE FOMENTO. 
REAL DECRETO. 

En atención á las razones que Me ha espueslo Mí Ministro de Fomen-
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ío, de acuerdo con el dictámen de Mi Real Consejo de Instrucción pública, 
Vengo en aprobar el Reglamento adjunto de las Universidades del Reino. 

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento, Ra-
jael de Bustos y Castilla. 

REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TITULO PRIMERO. 
DEL GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los Rectores. 
Corrresponde á los Rectores, como Je-ArtIcu!o 1 

fes inmediatos de las Universidades 
i , o Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, de

cretos, reglamentos j demás órdenes superiores. 
2.0 Adoptar las disposiciones convenientes para la 

conservación del orden y disciplina escolástica. 
3,0 Velar porque la enseñanza se dé con el esmero 

debido, y no falten los auxilios materiales que exija cada 
asignatura; para lo cual visitarán la cátedras cuando lo 
crean oportuno. 

4 .0 Convocar y presidir el claustro general ordina
rio y eslraordinario y la Junta de Decanos. 

5.0 Presidir con voto los Consejos de disciplina á 
que asistan, y ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á la 
Superioridad para su aprobación si la necesitaren. 

6:0 Presidir las juntas de Profesores y ejercicios l i 
terarios á que asistieren, con voto en las facultades en 
que sean Doctoras. 

7.0 Conferir el grado de Licenciado. 
8.0 Nombrar los profesores que han de representar 

la Universidad en las solemnidades á que sea invitada. 
9.0 Proponer al Gobierno para los cargos de Vice-

Rector y Decanos, con arreglo á la ley de instrucción 
pública. 

10. Nombrar los empleados cuyo sueldo no llegue á 
4.000 rs. 

11. Nombrar los dependientes, y distribuirlos entre 
las facultades y oficinas como mejor convenga al servicio 
de la Universidad. 

12. Amonestar á los Profesores y suspenderlos pro 
visionalmente, citando dentro de tercero dia ai Consejo 
universitario para que conozca de! hecho que haya mo 
tivado esta medida. 

13. Dispensar por justas causas una tercera parle de 
las faltas de asistencia de los alumnos, oído el parecer 
del Catedrático. 

14. Imponer las demás penas que se le faculta en es
te Reglamento, y alzar ó conmutar por otras inferiores 
las impuestas por los Decanos y Catedráticos, oyendo 
ántes su dictámen 

15. Suspender á los dependientes y empleados que 
no sean de su nombramiento, dando cuenta á la Supe
rioridad; y suspender y separar á los que lo sean. 

16. Autorizar las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría general. 

17. Dirigir con su informe al Gobierno las instancias 
de los Profesores, empleados, alumnos y dependientes; 
en la inteligencia de que no se dará curso á las que no 

se remitan por su conducto, á menos que sean en queja 
contra el mismo. 

18. Dirigir la administración económica conforme á 
lo qne se prescribe en el Reglamento general adminis
trativo del ramo de Instrucción pública. 

19. Proponer las medidas que crea conducentes al fo
mento y mejora de la Universidad y no estén en sus 
atribuciones. 

Art. 2 0 Deberán los Rectores formar el reglamento 
interior de la Universidad que dirijan, y elevar o al Go
bierno para su aprobación; pudiendo entre tanto poner
lo en observancia con carácter provisional. 

Art. 3.0 Los Rectores no darán curso á las instan -
cias en que se pretenda cosa contraria á las leyes y Re
glamentos vigentes. 

Art. 4.0 El Rector de la Universfdad central tendrá 
el tratamiento de Ilustrisima; los de las demás, el de 
Señoría. 

Art. 5.0 En las solemnidades académicas el traje de 
jos Rectores será la toga profesional con vuelos de enca
je sobre fondo de color de rosa sujetos con botones de 
oro, birrete con borla de seda negra igual á la de los 
Doctores, maceta de terciopelo negro, medalla esmaltada 
pendiente de un cordón (formado con seda negra é hilo de 
oro), y guantes blancos. 

Con el traje ordinario podran usar la medalla, y bas
tón de caña ó concha con cordón igual al de la medalla, 
Dentro de la Universidad llevarán siempre estas insignias 

DAPITÜLO I I . 
De los Vice-Eectores' 

Art. 6.0 Los Vice-Rectores desempeñarán el Rect-
rado en caso de vacante, en las ausencias y |enfermedí-
des de los Rectores, y por delegación de estos, si el G-
bierno lo autoriza. 

Art. 7 . ° Mientras los Vico-Rectores desempeñan ej 
Rectorado, tendrán las mismas atribuciones y preeminen
cias que los Rectores. 

Art. 8.0 Sustituirán al Vice-Rector los Decanos de 
las facultades por órden de antigüedad en el ejercicio de 
sn cargo. 

CAPITULO I I I . 

De los Decanos. 
Art. 9.0 Los Decanos son los jefes inmediatos de sus 

respectivas facultades. Les corresponde por tanto: 
1,0 Cuidar de que se cumpla este Reglamento, así 

como las demás disposiciones superiores relativas al ór
den de los estudios y régimen interior de la facultad. 

2.0 Velar por que la enseñanza se dé cumplidamen
te y no se viertan doctrinas perniciosas ó manifiestamen
te erróneas; para lo cual visitarán las cátedras cuando lo 
tengan por conveniente, 

2.0 Convocar, poniéndolo en conocimiento del Rec
tor, y presidir la Junta de profesores y el Consejo de dis
ciplina. 

4 . ° Designar los jueces que han de componer los 
tribunales, y los dias y horas en que han de verificarse 
los exámenes y grados. 

5 . 0 Formar al principio de cada curso el cuadro d» 
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asignaturas correspondiente á la facultad y elevarlo á la 
aprobación del Rector. 

6.0 Proponer al Rector el escribiente de la facultad 
si lo hubiese especia!. 

7.0 Amonestar privadamente á los Profesores y sus 
penderles en los casos urgentes, dando inmediatamente 
cuenta al Rector. 

8.0 Imponer á los alumnos las penas para que se le 
faculta en este Reglamento. 

9.0 Retener el suelo hasta por ocho dias á los de
pendientes de la facultad, poniéndolo en conocimiento 
del Rector. 

10. Ejercer los actos de administración económica 
que se les prescriban en el Reglamento general adminis
trativo. 

Art. 10. Los Decanos de las facultades establecidas 
en edificio distinto de aquel donde tenga el Rector su 
despacho, serán Jefes locales de él, y estará a su cargo la 
policía interior del mismo. Si en un edificio hubiese va
rias facultades, será Jefe local el Decano mas antiguo. 

Art. i l . Los Decanos se reunirán en junta una vez 
á ¡o menos cada mes, bajo la presidencia del Rector para 
tratar de la administración económica de las Facultades y 
demás asuntos relativos á la enseñanza y régimen inte
rior déla Universidad, en que el espresado jefe crea opor
tuno oír su parecer. 

Art. 12. Los Decanos percibirán, ademas del suelo 
que en concepto de Catedráticos les corresponda, 3,000 
reales anuales de gratificación, y parte doble en los dere
chos de exámenes y grados. 

Art. 13. Los Decanos usarán en los actos académi
cos el mismo traje que en el art. 35 se señala á los de
más Catedráticos, escepto el cordón de la medalla, que 
será del color de su facultad mezclado con hilo de oro. 

Con el trajo ordinario pod án llevar la medalla y bas
tón de caña ó de concha con puño de oro y cordón del 
color de la facultad. 

Art. 14. Sustituirá al Decano de la facultad si Cate
drático mas antiguo, según el escalafón general. 

CAPITULO IV. 
De los Catedráticos. 

Art. 15. Un reglamento especial determinará el mo
do como ha de ejecutarse la ley de Instrucción pública 
en lo relativo á provisión de cátedras de las Universidades 
y traslaciones, ascensos y jubilaciones de los Cate
drático. 

Art. 16. En la planta general del profesorado de las 
facultades, que el Gobierno publicará á la mayor breve-
dac, se determinará la asignatura titular de cada Cate
drático numerario, las enseñanzas y demás empleos fa
cultativos que han de estar á cargo de los supermunera-
rios, y las cátedras que ha de tener obligación de susti
tuir cada uno de estos Profesores. 

Art. 17. En el término de seis meses, contados des
de que un Catedrático numerario tome posesión de su 
cargo ee celebrará su solemne recepción en el cláustro 
ordinario. Se convocará para este acto al mismo cláus
tro, y se invitará á los individuos del extraordinario y 
álas demás Corporaciones científicas que haya en la po
blación. El nuevo Catedrático, (leerá un discurso sobre 

un punto de la facultad, y le contestará en la misma 
forma otro Catedrático numerario designado por el De
cano. 

Estos discursos se imprimirán por cuenta de la Uni
versidad, dándose SO ejemplares á cada uno de los au
tores, y distribuyéndose el resto de la edición que podrá 
ser hasta de ; 500, entre los individuos del cláustro y 
Corporaciones invitadas, Gefes del ramo. Universidades, 
Bibliotecas y demás establecimientos de instrucción p ú 
blica. 

Art. 18. Es obligación de los Catedráticos, asi nume
rarios como supernumerarios: 

1.° Obedecer y respetar á sus Gefes y auxiliares en 
el mantenimiento del órden y disciplina académica. 

2.0 Asistir puntualmente á cátedra así como á los 
exámenes, ejercicios, juntas y demás actos oficiales á que 
sean convocados por el Rector ó el Decano. 

3.0 Cumplir las obligaciones que se prescriben en el 
título 2. 0 , capítulos 2 : ° y 3 .0 , de este Reglamento. 

Art. 19. Los Catedráticos no podrán desobedecer las 
órdenes de sus superiores; pero les |será lícito exponer
les, á solas y con el debido respeto, los inconvenientes 
que á su juicio ofrezca el cumplimienlo de lo mandado 
En el caso de que el Gefe insista, obedecerá el Catedráti
co, quedándole salvo el derecho de recurrir en queja a 
superior inmediato. 

Art. 20 Cuando un Catedrático se negase'á obedecer 
al Rector ó al Decano, podrán (estos Gefes suspenderle, 
observándose lo prescrito en los artículos 0 núm. 12, 
y 9 . ° núm. 7. El fallo del Consejo universitario será eje
cutorio, á no ser que juzgué que debe imponerse al Pro
fesor pena da separación ó suspensión por mas de tres 
meses, en cuyo caso el Rector remitirá el espediente a 
Gobierno, para que lo decida prévia audiencia por es
crito del interesado y consulta del Consejo de Instruc
ción pública. 

En los casos en que deba ejecutarse el fallo dei Conse
jo juniversitario, podrán pedir su revocación tanto 
Catedrático como el Jefe desobedecido; el Gobierno deci
dirá el recurso ovendo al mismo Consejo y si lo creyese 
conveniente al de Instrucción púb ica. 

Si el Cafedrátieo penado quisiese pedir gracia, deberá 
hacerlo por conducto del Rector, quien remitirá al Go
bierno la instancia con su informe y el del Consejo uni
versitario. 

Art. 21. En el câ o de que un Catedrático se propa
sara á injuriar ú ofender á otro, se procederá en los tér
minos prescritos en el artículo anterior. Si la ofensa se 
infiriese por medio de la imprenta, se considerará como 
agravante esta circunstancia. 

Art. 22. Si un Catedrático incurriere en su enseñan
za en alguno de los casos previstos en el art. 1170 de la 
ley de Instrucción pública el Rector le suspenderá pro
visionalmente, y reunirá el Consejo universiíario. Este 
Tribunal dará su dictárnen, prévia audiencia por escrito 
del interesado, y el Rector remitirá las diligencias al Go
bierno para su ulterior tramitación. 

Art. 23. Si algún Catedrático observase mala con^u^ 
ta moral, ó cometiese acciones impropias de una pelf̂ MÍa $ 
7ue debe por su profesión servir de modelo á la |(mn-» ' 

, 1 / 
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tud, será amonestado por él Rector; si reincidiese será 
juzgado por el Consejo universitario y castigado con 
la privación de sueldo hasta por un mes; y si por ter
cera vez delinquiere se instruirá expediente para su 
separación, conforme á lo prescrito en el articulo ante
rior. 

Art. 24. No podrán los Catedráticos faltar, sin justa 
causa, á cátedra, ni á ningún otro acto á que seaa con
vocados por el Rector ó el Decano; á los que faitea po
drá el Rector privarles de sueldo hasta por ocho dias.En 
igual pena incurrirán los que se ausenten de! punto de 
su residencia sin autorización, ó no se presenten ántes 
de terminar la licencia que les hubiese sido concedida. 
Si la ausencia indevida escediese de cinco días, el Rec
tor dará cuenta al Gobierno para los efectos prevenidos 
en el art. 171 de la ley de Instrucción pública. 

Cuando un Catedrático no pueda asistir á la cátedra 
ú otro acto á que sea citado, deberá ponerlo en conoci
miento del Jefe que le haya convocado, para que nombre 
quien le sustituya. 

Art. 25, El Catedrático que deje de anotar las faltas 
de asistencia y demás que se ordenan en el art. 97. 
será amonestado por el Decano; y si reincidiese el Rector 
someterá el caso á la decisión del Consejo universitario, 
que podrá privarle de sueldo hasta por un mes. Del mismo 
modo se procederá cuando un Catedrático imponga 
otras penas que las enumeradas en el art, 173. 

Art. 26. En los ejercicios de exámenes y grados 
corresponde la presidencia al Juez que sea Catedrático 
numerario mas antiguo según el escalafón general, á no 
ser que formen parte del tribunal el Vice-Rector ó el 
Decano de la Facultad, los cuales presidirán los actos l i 
terarios á que asistieren. Será Secretario el Catedrático 
supernumerario más moderno; y si todos los individuos 
fuesen de número, el menos antiguo de ellos. El Profe
sor que juzgue habérsele designado otro puesto que el 
que le corresponde, lo ocupará sin embargo no admi
tiéndose reclamación alguna al que ántes no haya obe
decido. 

Art. 27. Durante las vacaciones, concluidos que sean 
los exámenes y demás ejercicios literarios podrán los Ca
tedráticos ausentarse da la población donde rendan, par
ticipando al Rector por medio de oficio el punto á don
de vayan. Para el cobro de haberes durante las licencias 
que se les concedan en el curso, estarán sujetos los Ca
tedráticos á las mismas reglas que los demás empleados 
públicos dependientes del Ministro de Fomento. 

Miéntras estén suspensos cobrarán la mitad de su 
haber, á reserva de percibir el resto si se determinase 
asi en el expediente en que se hubiere dictado aquella 
medida. 

Art. 28. Sustituirá á cada Catedrático numerario, en 
caso de ausencia, enfermedad, suspensión ó vacante, el 
supernumerario á quien corresponda, según la planta de 
la Facultad respectiva. 

Estos supernumerarios se sustituirán entre sí. 
Art. 28. No podrá obligarse á un Catedrático super

numerario á dar mas de dos lecciones diarias. 
Art. 30. Se permitirá á los Catedráticos enseñar en 

colejios privados ó dar enseñanza doméstica; los que lo 

deseen pedirán autorización al Rector por conducto del 

Decano, 
Al resolver estas instancias se cuidará de que no se 

perjudique la enseñanza pública. 
Árt. 31. Por regla general no podrán los Catedráticos 

dar lecciones particuhrps de las materias que se ense
ñen en la Universidad; pero el Gobierno podrá, oyendo 
al Rector y al Decano respectivo conceder autorización 
para ello cuando lo exijan circunstancias muy especiales. 

Art, 32. Las autorizaciones para enseñar en colegios 
privados dar la enseñanza doméstica ó teoer lecciones 
Darticu'ares, se concederán solo por un año; pero podrán 
renovarse en la mism • forma de la concesión. 

Art. 33. Cada tres meses se distribuirán por partes 
iguales entre los Catedráticos de cada Facirtad, que en 
aquella fecha estén en posesión de su cargo, las cantida
des que se hayan recaudado por derechos de exáman, per
cibiendo el Decano dos partes. 

Art. 34. Se dará á los Catedráticos en los actos y 
comunicaciones oficiales tratamiento de señoría. 

Art. 35. Los Catedráticos d é l a ? Universidades usa
rán para la cátedra, exámenes y demás ejercicios litera
rios el traje académico, á saber: toga, birrete y medalla de 
oro, pendiente de un cordón del color con que se desig
ne la Facultad á que pertenezcan. 

No estarán obligados á presentarse con este traje en la 
Cátedra los que hayan de hacer experimentos ó demos-
tracionees prácticas. 

Los Catedráticos eclesiátticos llevarán en vez de la to
ga, el traje propio de su estado. 

En las solemnidades académicas llevarán además guan
tes blancos, vuelos de encaje sobre fondo del mismo color 
que el cordón (sujetos con botones de plata), y las insig
nias de sus grados académicos, sí fueren Doctores en 
varias Facultades, llevarán la muceta del color propio de 
la que enseñen. 

Los supernumerarios no llevarán vuelos. 
Cuando concurran los catedráticos á los besamanos re

presentando la Universidad, llevarán el traje académico, 
con medalla, vuelos y guantes blancos, pero sin las in
signias de los grados. 

CAPÍTULO V. 
De los Secretarios generales. 

Art. 36. Los Secretarios generales de las Universida
des estarán á las inm diatas órdenes de los Rectores: 

Art. 37. Los secretarios generales tendrán, ademas de 
las obligaciones que se les impongan en el Reglamento 
general administrativo, las siguientes: 

1. a Dar cuenta al Rector de los asuntos que ocurran 
en el Gobierno y administración de de la Universidad, 

2. a Instruir los expedientes y extender las consultas 
y comunicaciones que se ofrezcan, con arreglo á las ór
denes del Rector. 

3. a Estender las actas del Claustro general ordinario 
y extraordinario. 

4. a Hacer los asientos de matrículas, exámenes, 
pruebas de curso y grados, llevando los libros en las for
ma que se ordene en el Reglamento general adminis
trativo. 
' 5.a Pedir y despachar las acordadas necesarias para 
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la comprobación de los documentos presentados por los 
alumnos. 

6. a Firmar las cédulas de aviso para los actos á que 
convoque el Rector. 

7. a Expedir, previa la correspendiente autorización 
y con arreglo á los documentos que existan en su oficina, 
las certificaciones que reclamen los interesados, ó quien 
legítimamente les represente: estos documentos se escri 
birán en papel del gello 4.0 si no excediesen de 25 líneas 
y del sello 3 . ° sí fuesen de mayor extensión. 

8. a Cuidar del Archivo y de la clasificación metódi
ca de los documentos de su incumbencia. 

Art. 38. Habrá en cada Universidad el número de Ofi
ciales y escribientes necesarios para auxiliar al Secretario 
general en el desempeño de sus obligaciones; pero siem
pre será este responsable de la recta instrucción de los 
expedientes y de la veracidad de los documentos que 
expida. 

Art. 39: El Secretario general llevará en ¡os actos 
solemnes á que deba concurrir, el traje académico con 
las insignas propias de los grados que tenga. 

Art. 40. Sustituirá al Secretario general en ausen
cias, enfermedades y vacantes el Oficial primero de la Se
cretaría. 

CAPÍTULO V I . 

De los Secretarios de las Facultades. 

Art. 41. Será Secretario de cada Facultad el Catedrá
tico supernumerario que nombre el Rector á propuesta 
del Decano. 

Art. 42. Es obligación de los Secretarios de las Fa
cultades. 

d.0 Dar cuenta al Decano de los expedientes de gra
dos y damas en que haya de entender. 

2 .0 Llevar el turno de Catedráticcs para los grados 
y demás actos á que deban ser citados por este orden. 

3. 0 Estender las comunicaciones y consultas que se 
ofrezcan con arreglo á las indicaciones del Decano. 

4 .0 Firmar las cédulas de convocatoria á todos los 
actos á que d-, orden del Decano deban concurrir los Ca
tedráticos de la Facultad. 

5. 0 Redactar las actas de la Junta de Profesores y 
del Consejo de disciplina, y la diligencia de investidura 
de los grados de Licenciado. 

6.0 Cuidar de la clasificación metódica de los pape-
' les y documentos de la Secretaría. 

_ 7.0 Recaudar los derechos de exámenes y grados, y 
distribuirlos en las épocas señaladas en el art. 33. 

Art. 43. Auxiliará al Secretario de cada Facultad en 
el desempeño de su cargo, al escribiente del negociado 
correspondiente da la Secretaria general. En las Univer
sidades donde se crea necesario se nombrarán escribien
tes especiales para las Secretarías de las Facultades. 

Art. 44. Los Secretarios de las Facultades percibirán 
en remuneración de este servicio i,000 rs. anuales de gra
tificación. 

Art. 43. El Rector, á propuesta del Decano, nombra-
ra en cada Facultad un Vice-Secretario para sustituir 
al Secretario en ausencias, enfermedades y vacantes. 

CAPITULO V I I . 
De los Dependientes. 

Art. 46, Habrá en cada Universidad un bedel mayor, 
que será también conserje del edificio, y los demás be
deles, porteros y mozos necesarios. 

Art, 47. Los bedeles mayores, en su calidad de con^ 
serjes, cuidarán de la conservación del edificio, darán 
cuenta ai Jefe local de los reparos que sea necesario ha
cer ; se esmerarán en que haya limpieza y aseo, señala
damente en las áulas y oficinas; harán requisa diaria 
para el buen arreglo de los muebles de todas las depen
dencias, y para evitar incendios y sustraciones ; tendrán 
cuidado que no vivan en el establecimiento más que las 
personas autorizadas para ello por el Reglamento gene
ral administrativo; y correrán con los gastos ordinarios 
del material, con sujeción á las órdenes del Rector, á 
excepción de aquellos para que este juzgue oportuno co
misionar á otra persona. 

Art. 48. Si las dependencias de la Universidad ocu
pasen varios edificios, habrá én cada uno un conserje el 
cual será también jefe de los dependientes que desempe
ñen su destino en el mismo local. 

Art. 49. El bedel mayor, como jefe inmediato de los 
dependientes que desempeñen su destino en el mismo 
edificio, cuidará deque todos cumplan con sus obligacio
nes, y de que el servicio se haga con exactitud y esmero. 

Art. SO. En la planta de cada Universidad se deter
minará el número de bedeles, porteros y mozos necesa
rios, teniendo en cuenta las facultades que en cada una 
existan y el número de alurtmos que á ellas concurran. 

Art, 51. Es obligación de los bedeles velar incesan
temente por la conservación del órdan y discip'ina esco
lástica en el edificio y sus inmediaciones; amonestar álos 
escolares inquietos, poniendo en conocimiento del Jefe 
local las faltas que observen en este punto; avisar á los 
Profesores la hora de entrada y salida de las clases; en
tregará los mismos las cédulas de convocatoria para jun
tas ó ejercicios, y desempeñar las demás funciones que le 
señale el reglamento interior del establecimiento ó les 
prescriban los Jefes. 

Art. 52. Sustituirá al conserje en ausencias, enfer
medades y vacantes el bedel que designe el Jefe local. 

Art. 53. Los porteros cuidarán de la puerta exterior 
del edificio ó dependencia á que se les destine; y tanto 
estos como los mozos ejecutarán cuanto para el orden, 
arreglo y aseo del establecimiento y sus enseres ¡es en
cargue el bedel mayor. 

Art. 54. En los reglamentos especiales de las Facul
tades de Ciencias, Medicina y Farmacia se determinarán 
las obligaciones de los mozos de laboratorio, y demás 
dependientes destinados al servicio de la enseñanza. 

Art. 55, Los dependientes no podrán salir del edificio 
miéntras esté abierto al público sin autorización expresa 
del Jefe local. 

Art. 56. Se prohibe á los dependientes de las Uni
versidades, bajo pena de separación, recibir de los alum
nos propina ni gratificación alguna por los servicios que 
hagan en cumplimiento de sus obligaciones. 

Art. 57. Lo bedeles mayores llevarán, miéntras per
manezcan en el loca! donde presten el servicio, dos ga-



Iones de oro de 28 milímetros de ancho en la manga del 
frac ó levita que usaren ; ios demás bedeles, uno de 36 
milímetros; y los porteros, uno de 28 milímetros. : 

Art. 58. En las solemnidades académicas usarán los 
bedeles gorró negro de terciopelo con pluma del mismo 
color, y ropón también negro con vueltas unidas por de 
trás en forma semicircular, y manga perdida. La Univer
sidad costeará este traje. 

Un bedel nombrado por el Rector desempeña-á en los 
actos solemnes de la Universidad el oficio de Maestro de 
ceremonias, y llevará bastón negro con puño de plata. 
| Otros dos bedeles llevarán al hombro mazas siempre 
que esté reunido el Cuerpo universitario, Facultad ó co
misión que le represente. 

c APITULO y i n . 
De los Claustros. 

Art. 59. El Claustro ordinario será convocado por el 
Rector en los casos siguientes, 

-i.o cuando el Gobierno juzgue conveniente consul-

W \ . <=> Cuando el Rector considere oportuno someter á 
sn deliberación cuestiones generales sobre las ciencias, 
las letras, la enseñanza ó el arreglo de las escuelas, ó de 
interés para los profesores. 

3 .o Cuando algún Profesor desee someter á la dis
cusión del Claustro algún punto importante de doctrina, 
dudoso ó controvertible, siempre que la Junta de Deca
nos lo juzgue de bastante interés para merecer la consi 
deracion de !a Universidad. 

i . 0 Para la recepción solemne de los Catedráticos 
numerarios. 

Art. 60. Los Catedráticos supernumerarios concurri
rán á los Cláustros ordinarios con voz, pero sin voto. 

Art. 61. Él Presidente diri gira discusiones, no pu-
diendó ningún Vocal usar de la palabra sin su anuencia 

Art. 62. Los asuntos se resolverán á pluralidad de 
votos, y en caso de empate decidirá el Presidente. 

Art, 63. Para que haya acuerdo, ha de tomar parte 
en la votación la mayoría absoluta de los Catedráticos 
numerarios. No podrá abstenerse de votar ninguno de 
los presentes que tengan derecho á ello; pero si salvar 
en el acta su voto, y razonarlo. 

Art. 64. El Claustro podrá comisionar á uno á ó va
rios de sus individuos para informar acerca de cualquier 
asunto de los que se sometan á su deliberaeion, ó redac
tar los dictámenes y comunicaciones que acuerde. 

Art. 65. El Secretario general redactará las actas, 
que aprobadas que sean por la corporación, se copiarán 
en un libro, autorizando la copia el Presidente con su 
rúbrica, y el Secretario con media firma. Al margen de 
cada acta se anotarán los nombres de los Vocales que 
hayan asistido á !a sesión. 

Art. 66. El Claustro general estraordinario se reuni
rá, prévia convocación del Rector: 

1.0 Para la apertura anual del curso académico. 
2*.0 Cuando la Universidad tenga que asistir en cuer 

po á alguna festividad ó acto publico. 
3.0 Cuando dentro de la misma Universidad se ce

lebre alguna solemnidad, que, á juicio del Rector, me
rezca la presencia de esta Corporación. 

En Madrid, para conferir el grado de Doctor. 
Art. 67. En las reuniones del Cláustro tomarán 

asiento en la mesa de la Presidencia, al lado del Rector 
primero, el Vice-Rector; segundo, los Decanos; y terce
ro, los otros individuos del Consejo universitario. Los 
demás de la Corporación no tendrán puesto deter
minado. 

El Secretario general ocupará un lugar inmediato á la 
Presidencia. 

Art. 68. En los actos solemnes de las Universidades 
no podrá colocarse en el recinto señalado para el Cláus
tro, nadie que no lleve el traje é insignias académicas 
propias de su clase, aun cuando pertenezca al mismo 
Cláustro. Se exceptúan de esta prohibicien los altos fun
cionarios y personajes á quienes el Rector invite á tomar 
asiento entre las Autoridades universitarias ó entre los 
demás individuos de la Corporación. 

CAPITULO IX. 
Be las Juntas de Profesores. 

Art. 69. Componen la Junta de Profesores de cada 
Facultad los Catedráticos de la misma, pero solo tendrán 
voto los numerarles. 

Art. 70. El Décano oirá á la Junta de Profesores: 
{. ó En la formación del cuadro de asignaturas de 

que se habla en el artículo 88. 
2.0 En la redacción de los presupuestos anuales y 

mensuales de la Facultad. 
3, <=> En cualesquiera otros asuntos, ya facultativos, 

ya de gobierno y administración en que crea oportuno 
consultarla. , , T 

Art. 71. Los decanos convocaran la Junta de Profe
sores dos veces á lo menos durante el curso para tratar 
del régimen literario de la facultad. En estas sesiones 
cada Profesor expondrá lo que crea conducente á la me
jora de. la enseñanza, á fin de que el Decano, en vista del 
resultado de la discusión, adopte las medidas que re
quiera el estado de la facultad, ó las proponga al Rector 
si no estuviesen en sus atribuciones. 

Si la Junta lo creyere convenien¡e en vista de los pro
gresos de la ciencia, elevará al Gobierno por conducto 
del Rector una exposición en que se hagan presentes las 
necesidades de la facultad, así en punto á métodos 
como á los medios materiales necesarios para dar con 
perfección la enseñanza. 

Art. 72. Se reunirá también la facultad: 
1.°' Para las investiduras del grado de Licenciado. 
2* o Cuando dentro de la facultad se celebre a'gun 

acto que á su juicio merezca la presencia de todos los 
profesores, 

Art. 73. En cuanto al órden de las discusiones, vo
taciones y redacción de actas se estará á lo dispuesto 
en el capítulo anterior para los cláustros generales ordi
narios. 

Art. 74. Al Secretario corresponde extender los i n 
formes y comunicaciones que exija el cumplimiento de 
los acuerdos de las juntas; sin embargo, la Corporación 
podrá, cuando lo estime conveniente, encargar á otro de 
sus individuos la redacción de cualesquiera documentos 
de esta clase. 
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CAPITULO X. 
De los Consejos de disciplina. 

Art. 75. Compondrán el Consejo de disciplina de ca
da facultad e! Decano, que será su presidentej y los Ca
tedráticos numerarios. 

Art. 76. El Consejo deberá componerse á lo menos 
de. cíoco vocales: si en la facultad no hubiese tantos 
Catedráticos numerarios entrarán los supernumerarios, 
por orden de antigüedad. 

Art. 77. El Secretario de la facultad lo será del Con
sejo de disciplina. 

Art. 78. E! Decano convocará el Consejo siempre 
que ocurra algún hecho de aue á su juicio deba este co
nocer. 

Art. 79. El juicio del Consejo de disciplina será ver
bal y sumario, procurando resolver definitivamente el 
mismo dia lo que se someta á su conocimiento. 

El orden de proceder será: enterarse del hecho; deci
dir si es de su competencia; examinar antecedentes y 
testigos, para poner en claro \% verdad; oír al acusado 
á quien se citara oportunamente; y dar el fallo. 

Si el acusado dejase de comparecer por su voluntad, 
resolverá el Consejo, reputando esta falta como circuns
tancia agravante. 

El Secretario estenderá y firmará el acta, que será 
rubricada por todos los vocales. 

El Decano dará inmediatamente cuenta al Rector de 
lo acordado por el Consejo á los efectos del art. I.0 nú
mero 5.8 

Art. 80. No podrá el Consejo imponer otras penas 
que las enumeradas en ios artículos 173 y 177; pero po
drá castigar con varias de ellas á un mismo alumno. 

Art. 81. El fallo se publicará en el tiempo y forma 
que el consejo acuerde; pero se dará inmediatamente 
aviso, de las penas impuestas á cada alumno, á su padre 
guardador ó encargado. 

(Se continuará), 

¿LOS MALES QUE DIARIAMENTE DEPLORA LA CLASE M E D I 

C A , EMANAN UNICAMENTE DE L A DESATENCION DE LOS 

GOBIERNOS ? 

Hé aquí una cuestión que interesa resolver á 
nuestra profesión, para que dilucidada conveniente
mente , caminemos de consuno por la ancha via 
que hoy interceptada, ha de conducirnos al punto 
que nuestras aspiraciones se dirijen y donde espe
ramos reconquistar nuestros lejítimos derechos ho
llados casi totalmente, vindicando nuestra dignidad 
de las ofensas que la hacen eclipsar su refulgente 
esplendor. 

Siempre anhelante por el mejoramiento de la 
gran familia á que me honro pertenecer, deseando 
contribuir (siquiera sea imperfectamente) por su 
mayor apojeo, llamo en esta ocasión la atención de 
mis comprofesores sobre asunto tan importante, 

como que, de su justa apreciación, cambiará en 
gran parte la faz de nuestro presente el que presa-
jiará un porvenir envidiable, constante norte de 
los generosos y decididos esfuerzos de toda la pren
sa científica. Empero para que tan deseado dia vea
mos aparecer en medio del oscuro horizonte que 
nos domina, preciso es cooperemos por nuestra 
parte por el encumbramiento de nuestra dignidad, 
deponiendo el estóico egoísmo que nos embriaga y 
envilece, antepuesto las mas veces al interés pro
fesional ó de compañerismo, siendo de este mod0 
una utopia inverosímil la tan decantada, fraterni
dad; pues que degradados hasta el punto de abdi
car de sus provechosos é inviolables cánones por 
entregarnos en brazos del mas vil interés, sor
dos permanecemos, ante los quejumbrosos aves de 
los postergados hermanos, víctimas de tan criminal 
comportamiento, inflamándose así la tea incendia
ria que rápidamente difunde en la gran asamblea 
la discordia y desmoralización. 

La amalgama profesional es la imperecedera base 
de nuestra regeneración; farola resplandeciente que 
ha de guiarnos en medio del caos en que nos en
contramos , escudo impenetrable que ha de refrac
tar los bruscos choques de la insolente muchedum
bre; y tanto es así, cuanto que, sin ella nuestro 
carácter sacerdotal descenderá de la elevada escala 
que por su sublimidad le corresponde. Ahora bien, 
¿cómo es posible ante semejante conducta, que a l 
cancemos las prerogativas y demás consideraciones 
que nos pertenecen? ¿Cómo, exijir de los pueblos 
depongan la arbitraria ruta que se han trazado por 
lo que respecta á nuestra remuneración; si noso
tros mismos les ofrecemos á cada paso ejemplos es
candalosos de notables infracciones de cordialidad 
y de una estrecha unión? ¿Cómo pretender sean 
atendidas nuestras demandas, si ante el publico 
sensato aparecemos no como revestidos de la so
lemne investidura que en augusto dia se nos confi
rió , para que tan lucido uniforme fuese el símbolo 
de homogeneidad y afecto que nos habría de distin
guir, sino que, por el contrario, al través del pris
ma de la razón é imparcialidad, diverjentes y se
gregados constituimos una masa informe y heterogé
nea en vez de compacta ó indestructible. Y así las 
cosas no os desengañáis de nuestro temerario em
peño de adelantamiento y organización, sin el pre
vio comportamiento durante el curso de nuestra 
práctica que nos hiciese acreedores al general apre
cio de los demás de nuestra carrera? 
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Todos blasonamos de justos y buenos compañe
ros; todos abogamos por la moral médica; todos 
queremos que se nos acate, digámoslo asi, el culto 
debido y consecuente que de derecho solicitamos 
como ministros del sacerdocio médico, no cono
ciendo sin embargo, que mutuamente nos desacre~ 
di tamos y desunimos, robándonos al pan de las 
manos por poder con mas holgura subvenir á 
nuestras necesidades; que somos capaces de hacer 
bochornosas rebajas en nuestras contratas, por al
canzar un pueblo mas que no poseíamos y que á 
todo trance pretendemos obtener por disfrutar de 
su beneficio, constituyéndonos en instrumento de 
espresion para lanzar del puesto al que supo soste
nerse hasta entonces con decoro y educación y que 
no consintió deducción alguna ignominiosa que en 
conciencia conceptuó no debía admitir. 

Ridiculo quizá y hasta estemporaneo parecerá 
para algunos insistir tanto sobre esta materia, mas 
como quiera que mi corta práctica en partidos, me 
ha hecho adquirir un intimo convencimiento de las 
trascendentales consecuencias hijas de las causas 
referidas, procuro inculcar mis convicciones en la 
conciencia de todos: ¡Feliz yo si consiguiera 
que los encaminados por la escabrosa y vedada 
senda anti-profesional tomada en un momento de 
aberración, tornarán su rumbo por la franca y an
churosa que se nos tiene deparada por nuestro ca
rácter sacerdotal, para su mas honroso y loable 
desempeño. 

Jarque y Mayo 15 de 1859. 
Jnaa Giménez. 

SECCION P R A C T I C A . 
Observaciones p r á c t i c a s sobre l a coi i junl i -

v i í i s granulosa; POR EL DR. A. MEYMSE. Traduc
ción de R. H. P. 

TRATAMIENTO . 
XXV. Rl objeto de este capítulo es agitar las cuestio

nes que tienen re'acion con la conjuntivitis crónica ó 
subaguda, é insistir con particularidad en las ventajas del 
acetato de plomo neutro. No hablaré de la terapéutica de 
la oftalmía purulenía, que verdaderamente es una enfer
medad aparte. 

Los medios que mas comunmente se han puesto en uso 
hace algunos años costra las granulaciones crónicas, so^ 
según el grado de confianza que han inspirado, el nitra
to de plata y el acetato de plomo neutro, después el ta-
uino, el sulfato de cobre, la tintura de iodo y la escisión. 
Dejemos á ua lado los últimos que se han estendido po
co y escepciónalmente usado. 

El tanino se ha recomendado mucho por M. Hairion en 
su notable memoria publicada en los Archivos de medí' 

ciña militar tom. 7, p. 441. El tanino ha de ser un buen 
astringente y sia duda muy inofensivo, pero su empleo 
será siempre limitado contra las granulacioues, sí es cier
to como dicen los que lo han ensayado según el método 
de M. Hairion, que su acción es ostremadamente débil. 
Yo nunca he recurrido á el; no acostumbro á dejar fácil
mente las medicaciones que rae dán un escelenee resul
tado. Cuando se trata de lanzarme en lo incierto y de ha
cer una série de nuevos ensayos, en una afección contra 
la que poseo un agente terapéutico cuyo éxito es cons
tante, prefiero no ser progresista. Teniendo hace años una 
certera confianza en el acetato de plomo, no he ensaya
do el tanino. Por eso dejo á otros el cuidado de dar su 
juicio sobre este medio que, puede ser bueno en los ca
sos lijeros. 

La tintura de iodo se ha recomendado por uno de 
nuestros compañeros, por M. Tromont, hijo. Aconsejó 
especialmente como en algunos casos dados en que no se 
ha conseguido resultado alguno con el nítraío de plata-
Las cauterizaciones con el iodo son eo estrerao dolorosas; 
es un inconveniente seri5, sobre todo hoy día que se ob
tienen muy bueaos resultados con medios menos penosos. 
El iodo se ha empleado por pocos médicos y lo será tanto 
menos cuanto mas se estienda el uso del plomo, por lo 
queá mi hace, en cinco años no he encontrado casos es
peciales de los que habla M. Tremont y que haya resistí-
do al acetato de plomo. Sin embargo, estoy lejos de que
rer dudar Je la utilidad de iodo en casos indicados. 

El sulfato de cobre en barra tiene pocos partidarios en
tre nosotros,-está mas entendido su uso en Francia; y 
Alemania. M. M. Gouzeg de Gacine han recurrido con 
frecuencia k él, y dicen irles muy bien con su em
pleo: dejo á estos médicos mas esperimentados el cuidado 
de decidir sobre su valor terapéutico, pero en general no 
lo usan sino en casos lijeros ó en personas tímidas ó en los 
niños. 

En cuanto á la escisión no se habla de ella sino de vez 
en cuando; esta operación asombraba mucho á los enfer
mos y no daba sino éxitos problemáticos. En todo caso no 
puede ser sino un caso escepcional. Nos queda que hablar 
del nitrato de plata y del acetato de plomo. 

XXVI. La sal lunar se ha usado generalmente hace 4 
á 5 años; después el acetato de plomo le ha ganado la fa
ma, y creo que sus partidarios son hoy mas numerosos 
que los del azoato de plata. Sin embargo, aun se discute 
acerca del valor relativo de estas dos medicaciones, 

i El nitrato de plata ha prestado servitios reales en la 
época en que la oftalmía ejercía sus estragos con violen
cia, hizo obtenerla curación de millares de granulados y 
hoy día aun se usa, tal como lo ha descrito Gorezeé, Hai
rion, y otros y con todas las precauciones indicadas por 
estos médicos dá todavía buenos resultados. Aunque par
tidario esclusivo del acetato de plomo, sin embargo diré 
que comprendo muy bien que aquellos que han adquirido 
un hábito en manejar la solución del nitrato de plata, les 
cuesta trabajo abandonarla, y sería el primero en ani
marlos á continuar en su uso sí no tuviese la convicción de 
que el acetato de plomo tiene ventajas muy importantes 
sobre ella: así voy á emprender el proselitisrao en favor 
de este último. 
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XXVIL El acetato de plomo, que M. Buys es el prime
ro que lo ha empleado con éxito y perseverancia, ha te
nido'pocos partidarios por espacio de muchos años; me 
felicito de haber sido uno de los primeros y constantes 
partidarios en esparcir su uso. En 1847 hice mis prime
ros ensayos; poco después arrastré a esta convicción al 
difunto Cunier, que en 1849 presentó á la Academia de 
medicina una nota muy favorable sobre este método. Mas 
tarde introduje este tratamiento en el 2. 0 regimiento de 
cazadores de infantería y después no he encontrado mas 
que un solo caso, entre algunos centenares de granula 
dos que se han presentado á mi servicio, en que el ace 
tato de plomo no haya bastado para la curación. Para mi 
la superioridad de este medio, sobre todo bajo el punto 
de vista de su inocuidad, debe hacerse bien pronto evi
dente para todos. M. Buys ha prestado á la ciencia y al 
ejército un inmenso servicio, ha hecho el tratamiento mas 
cierto, menos doloroso, menos temible para el enfermo 
y mucho meaos peligroso bajo el aspecto de los ac
cidentes. 

Se han hecho varias objeciones á este método, se ha 
dicho que ocasiona muchas veces una viva ioílamacion 
de los párpados y en varias ocasiones incrustaciones plúm
bicas prominentes en la mucosa palpebral y en la cornea. 
También se ha dicho que eí acetato de piorno no tiene la 
accioo modificadora panicular que posee la sal de plata 
en esta enfermedad de naturaleza específica; objeción pu-
ramente teórica y que viene á tierra ante una sola cura-
cíon por el plomo. M. Buys ha declarado no haber en
contrado nunca estos accidentes; M. Gouzée declara tam
bién que nunca ha visto estos accidentes; Guoier y otros 
han combatido igualmente . sos temores; por mi parte 
debo decir que do 400 á 500 granulados que he curado por 
este medio, no he encontrado un solo accidente de algu
na gravedad, esto lo esplanaré en el § XXXÍIL En suma 
cuando se ha empleado mucho tiempo la salplumbica, es 
está en derecho de preguntarse si las impugnaciones he
chas á este método no son en algún tanto resu'tado de la 
presunción, ó si los accidentes sobrevenidos no de 
penden del modus faciendi. Es muy probable que hoy 
esta medicación está mas esteniida, mejor apreciada, 
que no se le hará ninguna objeccion seria. El tiempo lo 
probará. ¿Además los que traten de hacer objeciones han 
pensado en los inconvenientes del nitrato de plata, han 
recordado las confesiones de todos los médicos mas dis
tinguidos sobre los graves accidentes que resultan mu
chas veces del uso de la piedra, sobre todo en manos 
inespertas? ¿Y si fuera preciso colocar en una balanza las 
impugnaciones hechas á uno y otro método, lo ventajoso 
no estará por el tratamiento de M. Buys? 

Para terminar este párrafo recordaré las palabras de 
Cunier, qne concuerdan enteramente con lo que tantas 
veces he dicho. Esta cita no es inútil, porque es de un 
hombre muy esperimentado, que ha usado mucho el n i 
trato de plata y que ha sido uno de sus mas celosos pro
pagadores. «El tratamiento de M. Buys, dice, es de una 
aplicación simple y fácil; cura con tanta seguridad como 
el del nitrato de plata y tiene sobre este último la incon
testable ventaja de volver la mucosa alterada á sus con
diciones fisiológicas, oa lugar de destruir y reemplazarla 

con un tejido de nueva formación. Es preciso no per
derlo de vista la curación no se logra á precio de peno
sos sufrimientos como sucede coa la piedra infernal; ello 
se realiza en un espacio de tiempo mucho menor.» Aña-
dire á esta apreciación una palabra sobre la ventaja real 
del acetato de plomo y que no se ha indicado en la cita. 
Me acuerdo que en la época en que empleaba el nitrato 
de plata y en que solo se usaba este medio, encontré con 
frecuencia entre mis granulados como los demás médi • 
eos, los parpados superiores duros, casi cartilaginosos, 
que costaba trabajo volverlos y que estaban cubiertos de 
una capa de granulaciones rugosas, induradas, muy sen
sible que se resistían en a'gun modo á la toques del cáus
tico. En estos enfermos se ensayaban diferentes medios, 
Se titubeaba, se obtenía un momento de mejoría, seguido 
bien pronto de una recidiva y con frecuencia la afección 
terminaba por una alteración grave de las corneas y por 
lo tanto del licénciamiento del soldado. Hoy día estos 
casos no se presentan ya en mis salas; tengo la convic
ción que entonces muchas veces era la consecuencia del 
caustico, de la reacción demasiado viva que seguía á 
estas cauterizaciones, mientras que hoy día bajo el influjo 
da aplicaciones tijeras de plomo, que apenas provocan una 
sensación de picor por espacio de algunos minuto* este 
género de degeneración no sobreviene yá. 

XXVI1Í. Seria superfluo describir el modo de aplicar 
el plomo, M. Buys ha trazado las reglas; pero creo deber 
una parte de mis éxitos á ciertas precauciones que no se han 
recomendado por nadie. Se deberán hallar estas precau
ciones demasiado minuciosas ó secundarias, prefiero to
davía en un momento en que ¡hay aun muchos médi
cos que conqoistan para este método, fatigar con repe
ticiones ó con demasiados detalles que omitir la menor 
probabilidad de éxito. 

Debo comenzar desde luego por confesar que soy mu- • 
cho menos atrevido en el uso de la sal de plomo que M. 
Buys, he visto á este práctico poner en cierta manera en 
la mucosa palpebral una enorme cantidad de acetato, me
dio lavarla y ocuparse menos que yo de lo que sucede
ría del polvo que no estaba completamente disuelto en el 
momento en que el párpado ocupaba su situación. No 
diré al que tiene mas esperiencia que es imprudente 
obrar así; eso prueba la innocuidad relativa de este pol
vo, pero prefiero recurrir á todas las precauciones posi
bles; se ha visto en la nota citada mas arriba, que M. 
Buys, con la idea de separar todos los temores de aque
llos que aun no han aceptado su tratamiento, ha modifi
cado su modo de aplicar el plomo. 

En las primeras curas he cuidado sobre todo emplear 
poco polvo, de no dejarlo mucho tiempo fijo y no volver 
el párpado á su posición, sino hasta haberse disuelto la 
mas pequeña parte de él. Lavo el párpado dos ó tres ve
ces con un pincel mojado en agua muy pura. Confieso 
que mis aplicaciones dejan incrustaciones poco pronun
ciadas; debo repetirlas varias veces, antes de que la 
mucosa no esté blanca, pero llego al mismo resultado 
también en poco tiempo, porque puedo volver á tocar 
mas veces ocasionando reacciones menos vivas. Creo que 
' estas líjeras aplicaciones debo el no tener jamás hin
chazón pronunciada délos párpados, ni dolores vivos; es-
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te modo de obrar es la^consecuencia de lo que he dicho 
en el párrafo precedente sobre los cáusticos ó sobre las 
aplicaciones demasiado irritantes que acarrean con fre 
cuencia induraciones en los tejidos. En general no toco 
sino solo un párpado; haciendo por semana dos y algu
nas veces tres aplicaciones, me alejo cuidadosamente de 
la mucosa esclerotical; hecha la aplicación recomiendo 
estrictamente abrir el ojo y dejar que corran libremente 
las lágrimas, y que desaparezca de este modo todo el es-
cedente de la sal plúmbica, y la cornea no esté en con
tacto con la mucosa impregnada de esta sal. Prohibo se-
veramense todo contacto, todo frote con las manos, mis 
granulados no reciben compresa para limpiarse las lá 
grimas. Esto me parece tener una importancia real; la 
picazón que resulta del astringente asi como el flujo de 
las lágrimas les induce naturalmente á frotarse los ojos y 
á irritarse los párpados. Antes de prohibir estos frotes, 
algunas veces al día seguiente de mis operaciones, varios 
hombres tenían los párpados bastante hinchados; des
de que prohibo tocar los ojos, no encuentro sino de vez 
en cuando y en grados lijeros esta hinchazón palpebral 
Después de cada curación lavo el pincel y le seco con un 
lienzo. Me he preguntado muchas veces si esta precau
ción no es indispensable: tocando un granulado cuyos 
párpados están aun vivamente inflamados y cuya secre 
don es todavía eminentemente contagiosa, ¿no se debe 
temer provocar una recrudescencia en otro granulado 
que se cura inmediatamente después y que se halla en vía 
de curación? Nunca he visto accidentes que puedan atri
buirse al olvido do está precaución, pero desde el mo • 
mentó en que se tema que esto sea posible, pienso que 
es prudente no olvidarla. 

XXIX. Tal es el tratamiento local de la mucosa pal 
pebral. Me apresuro á decir que los medios que se llaman 
comunmente accesorios tienen para mí una gran impor
tancia. Después de lo que precede se presenta el objeto 
terapéutico esencia! que es combatir la inflamación,^ ale
jar el trabajo conjestivo cuyo asiento está en los párpa
dos. La piedra infernal, el tanino, el acetato de plomo 
no deben obrar como cáusticos, como destructores de un 
elemento anatómico especial, sino como antiflogísticos 
como antifluxionarios. Disminuyendo esta inflamación es 
como se marchitan, como se atrofian gradualmente las 
granulaciones que no son sino un epifenómeno. Los me
dios accesorios que la combaten son pues una consecuen
cia lógica de la importancia del papel que yo le 
atribuyo. 

En tiempo de las vivas discusiones sobre la naturaleza 
de la enfermedad, ya se había recurrido generalmente á 
los medios antiflogísticos, pero á medida que la opinión 
de una afección especial nueva tiene prosélitos, sucesiva
mente se les ha desterrado á un plan secundario, des
pués olvidado casi del todo, hasta el punto que hoy día 
en ta amor parte de las salas de granulados, el solo, el 
únifo medio contra la conjuntivitis granulosa consiste en 
cauterizaciones ó aplicaciones plúmbicas. Ni por un mo
mento se piensa en combatir una inflamación, se trata 
de sustituir, modificar, hipostenizar, dinamizar. Véase 
aquí un perjuicio incontestable y seré feliz en dar una 
nueva dirección á la préctica. 

Empleo con frecuencia los purgantes (calomelanos, ja
lapa, aloes, sulfato de magnesia) los pediluvios, ciertos r é 
gimen (muchas veces prohibo la carne á los granulados 
muy graves), y vijilo todas las condiciones higiénicas 
que pueden serles favorables. En cuanto á las sangrías, 
sanguijuelas, vejigatorios, aplicaciones frías, no se usan 
en los cuarteles. Cuando la inflamación es bastante viva 
para temer que los medios ordinarios no bastan, envío 
los enfermos al hospital, en donde pueden estar mejor 
cuidados que en nuestra salas, que solo están destinadas 
para las oftalmías crónicas. Las queratitis también son 
tratadas en el hospital, de modo que no he tenido ocasión 
de ensayar el acetato de plomo en esta afección. 

Todos mis granulados hacen uso de colirios, ya de una 
solución de acetato de plomo ó sulfato de zinc, ya de una 
pomada de oxido rojo de mercurio. El buen efecto de es
tos medios adyacentes me parece incontestable, pero los 
uso con moderación, es decir, dos veces por día cuando 
mas y á dosis poco activas. 

Prefiero las pomadas á las soluciones en los casos en 
que hay blefaritis, entonces los cuerpos grasos rae pare
cen preferibles; pero no doy poca importancia á la elec
ción de los colirios líquidos; es probable que obren del 
mismo modo, efectuando cierta astricción. Sin embargo, 
no poseo esta idea en manera alguna, no busco ya la 
acción íntima de los medicamentos sín > en la naturaleza 
íntima de las enfermedades; solamente creo haber pro
bado que cada médico tiene su colirio favorito, que cada 
uno de «líos se halla bien con el que emplea, porqus en 
efecto, es poco mas ó menos el mismo. 

A la sal de plomo y á los medios antiflogísticos deque 
acaba de hablarse es preciso añadir ciertos preceptos h i 
giénicos Así es que trato, en cuanto me es posible, de im
pelir que mis granulados fumen, les prohibo 'bruñir las 
cartucheras poner la cara frente al fuego, fatigar la vista y 
esponerse á las corrientes de aire. Cuido de rebajarlos de 
servicio y Jde condenarlos á un reposo absoluto, menos á 
paseos muy tranquilos que hacen diariamente al aire l i 
bre. Este reposo es un verdadero antiflogístico. Vijilo 
sjbre todo el que estos granulados tengan muy pocas 
relaciones con los soldados sanos: dejar á estos oftalmi-
micos una parte del dia eo las filas, haciéndoles ir á los 
ejercicios, dejarlos en comunicación á cada instante con 
sus compañeros, es favorecer la propagación, es hacer 
creer á los soldados que no hay peligro en este contacto 
continuo. Sin embargo he visto regimientos en donde 
los granulados iban no solo á los ejercicios sino que en
traban de guardia. Evidentemente esto se halla en con* 
tradición con nuestras ideas profilácticas mas ciertas; la 
guardia es no solamente el servicio que favorece mas el 
contagio, sino que ocasiona aun la mayor parte de las 
veces inflamaciones oculares. 

XXX: Se ha preguntado si los párpados tapizados re
cientemente de una capa de plomo no conservaban las 
granulaciones, y en la afirmativa si no seria peligroso 
considerar estos oftálmicos como curados? Esta fuera de 
duda que las mas veces las granulaciones existen aun ba
jo la capa plúmbica; en los párpados superiores especial
mente, son muy dañosas. Pero á medida que se alejan de 
la época de las aplicaciones, la mucosa palpebral se pone 



mas lisa, mas fina y mas trasparentemos pliegues y relie-
Tes se borran y las granu'aciones con ellaá. En cuantp al 
peligro de enviar estos hombres á sus compañías antes 
de llegar á su curación, debe entenderse sobre el mo
mento oportuno de esta medida. Seguramente si se cesa
se todo tratamiento al punto que los párpados están con 
el acetato de plomo y cuando aun están sensibles, hincha
dos y que segregan al amanecer, cuando los ojos están le. 
ganos y pegados, seria imprudente; porque el peligro 
consiste para ellos en la grande sensibilidad de los órga
nos oculares y páralos soldados sanos en ta materia segre 
gada. Pero cuando se cuida de tenerlos aislados hasta que 
la hinchazón haya casi desaparecido del todo y que no 
haya ya sino una secreción apenas visible, hasta que el 
enfermo sienta la vista fortalecida y que sus ojos no la
grimeen por la menor causa, entonces creemos no hay 
ya ningún peligro en poner á estos soldados en contac
to con sus camaradas, aunque los pequeños tumores de 
la conjuntiva sean aun muy visibles. Si se quisiera pro
longar el tratamiento hasta que los párpados se hubie • 
sen puesto lisos y sin desigualdad, seria preciso las mas 
veces medio año, uno antes de obtener este resultado; se
ria prolongar inútilmente la separación de los hombres 
y hacer sufrir una grande pérdida al efectivo de los regi
mientos. Lo repito el peligro de enviar estos hombres 
que no parecen com¡ letamente curados, no existe para 
ellos sino en un cierto grado de inflamación que dura 
aun y para sus compañeros en la secreción de los párpa
dos. Así pues es preciso esperar á que hayan desapare
cido estas condiciones. 

Al enviar á su compañía á uno de estos enfermos, cui
do siempre de rebajarlo de las guardias por algún [tiem
po; es preciso que no se esponga bruscamente después 
de un largo reposo, á todas las causas que puedan con
gestionar los órganos predispuestos á nuevas inflama
ciones. , , . 

X X X I . Cuando no se ha usado del acetato de plomo 
naturalmente se ofrece esta retlecsion: las granulaciones 
que se presentan bajo formas tan diferentes, que son mo
dificadas por la duración, constitución, tratamiento an
terior, que tal vez son debidas á diferentes ordenes de 
causas muy distintas ¿pueden realmente tratarse todas 
del mismo modo? No es mas racional admitir que tal me 
Jicacion convendría en las granulaciones duras antiguas 
y tal otra en las recientes? Ciertamente esta objeccion, 
aunque teórica, tiene un aparente valor ¿pero que res
ponder á los hechos? Cuando los que han recurrido á una 
medicación única, dicen haber obtenido de ella muy 
buenos resultados, cuando os invitan á imitarlos antes 
de lanzaros en un camino del todo desconocido, me pa* 
rece que lo mas prudente es suspender su juicio. En 
efecto sería aventurarse en una vía completamente des 
conocida, seria esponerse estraviarse en un nueva de-
dalo, el querer indagar en que genero de granulaciones 
conviene la piedra, en que otra forma el acetato etc. Se
ria preciso principiar por ponernos de acuerdo sobre las 
diferentes formas, sobre los nombres que se les había de 
dar; entraríamos de nuevo en las divisiones, en las teo
rías, en la confusión de que he hablado, y después de 
dies años de nuevas indagaciones y discusiones probable 

mente volveríamos todos á un tratamiento único. Por ihí 
parte esta es la conducta que observaré y si encontrase 
muchas veces casos en que eltratamienio no produjera 
efecto, recurriría al tanino, al iodo, al azoato de plata, sin 
tratar de especificar cuales son estos casos escepcionales. 

X X x H Una cuestión práctica se presenta ahora? es 
preciso tocar á estas granulaciones incipientes que se 
hallan muchas veces en los ángulos esteraos de los ojos 
que van acompañadas de una poca de inyección, de 
una secreción insensible y cuya existencia es ignorada 
aun por los que la padecen? ¿Este estado granuloso que 
los unos consideran como el principio, el germen de la 
enfermedad, que otros llaman granulaciones vesiculares, 
otros latentes, exije una medicación? Varios médicos m i 
litares han aconsejado cauterizarlas, creyendo detener asi 
la oftalmía en su origen. También he opuesto muchas 
veces la cauteiiacion con la solución de nitrato de plata 
á estas vesículas, glándulas ó granulaciones; pero hace 
algunos años que las abandono á ellas mismas, por dos 
motivos. Primero estas cauterizaciones al menos en la 
mitad de los hombres, provocan una irritación bastante 
viva que hace pasar este estado granuloso estacionario 
al estado de conjuntivitis bien confirmada; estas cauteri
zaciones lo mismo que otra causa irritante cualquiera, 
vienen á dispertar esas vexiculas latantes; es comprar 
demasiado caro el éxito obtenido en la otra mitad. En 
segundo lugar esas granulaciones se curan muchas veces 
por si mismas: en la recepción anual de los milicianos, 
he encontrado cada vez varios que presentaban ese estado 
palpebral; los anotaba para cauterizarlos después y he 
podido notar que pasadas algunas semanas esas granula
ciones no existían. Desde entonces no trate de combatir 
sino las que van acompañadas de una rubicundez bas
tante pronunciada y de una secreción ya visible. Sin 
embargo estoy lejos de querer sostener que el asbtenerse 
de ello sea la mejor conducta. M. de Casíne aconseja 
contra estas vesículas el sulfato de cobre en cristal y dice 
haber obtenido buenos resultados. Si, en efecto este es
tado granuloso debe combatirse, debe ser por medio de 
ajentes poco activos y que no ocasionan sino una reac
ción insignificante. Este seria el caso de ensayar el ta
nino. 

X X X I I I Tal es el tramiento local, general é higié
nico á que recurro. En apoyo de este tratamiento indi
care en pocas palabras cuales han sido los resultados en 
360 ( 1 ) granulados curados en el l i . 0 de linea desde e 
l .o de febrero de 1850, 

Decimos desde luego que todos han sido curados, es-
cepto uno. Este(Grymomper, Víctor) contrajo en la sala 
una queratitis primero ligera, seguida de una mancha y 
por lo que entró en el hospital de Mour. durante su per
manencia en este establecimiento apareció una mancha 
en el otro ojo, después empeoró el enfermo y fué enviado 
al instituto de Louvain en donde se ha licenciado por la 
cicatriz ó leucoma en el centro de las dos corneas. Aun
que esta afección no haya sido en manera alguna el re
sultado de la aplicación del plomo, cuento el hecho para 

(i) Mas arriba dije que había tenido 400 granulados desde la misma 
época, rebajo de esta cifra los que se trataron ea los batallones deslaca, 
dos, por mis compañeros del rejimlento. 
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narrar fácilmente lo que ha sucedido en mi servicio. 
Los 339 granulados, como acabo de deJr, se curaron y 
volvieron al servicio. Pienso que un resultado semejante 
habla mas que todas las objeciones teóricas que se pueden 
hacer al método de M. Buys. 

Hace algunos años, era en la época de mis ensayos, 
quise á imitación del maestro prodigar el acetato de 

plomo; tuve algunas hinchazones bastantes pronun
ciadas en los párpados, pero ninguno de estos casos 
tuvo la menor consecuencia sensible para la vista; des
pués que he hecho aplicaciones ligeras, no se ha' pre 
sentado este accidente; en todos estos granulados no he 
visto ni bridas ni incrustaciones irregulares ó salientes 
que hayan ocasionado alteraciones de la cornea Hasta el 
presente he encontrado 8ó 9 recidivas, es decir que a l 
gunas nuevas conjuntivitis, aunque ligeras, han sobre 
venido seis meses, uno ó dos años después. 

Se concibe que entre 360 granulados debo haber en
contrado granulaciones de todas especies y grados y pro 
IwbloiMmtelas que se llaman vellosidades, granuladas, 
folículos hipertrofiados; ha habido granulaciones vesicu
losas, vegetantes sarcoraatosas y otras; pues bien todas 
han curado por el mismo medio y no me he visto obli
gado una sola vez á abandonar el plomo para recurrir 
á otros astringentes ó cáusticos. 

A fin de que no se crea que un regimiento en el es
pacio de tres años y medio, no ha tenido un inútil por 
oftaimias y que no se concluya que las oftalmías graves 
Son de una rareza estrema, debo añadir que hemos teni
do en este espacio de tiempo 8 ó 9 inútiles por afecciones 
oculares, de los cuales 6 eran por alteraciones graves de 
las cornea resultado de la conjuntivitis llamada militar. 
Pero ninguno de estos hombres habla estado en mis sa
las, las hablan contraído repentinamente por blenorreas 
agudas ó queratitis y se enviaron al momento á los hos
pitales. Ademas hay un gran número de conjuntivitis 
purulentas y otras afecciones graves que se han combatido 
con éxito, sin dejar lesiones en la vista. 

Ramón Hernández Poggio. 

CLÍNICA ESTRANGERA. 

Cólico hepático qncclmulaha dolores del estó
mago. Examen denlas materias fecales; cál
culos billares; reflexiones sobre el trata-
mienlop aliativo y curativo de esta afección. 
El cólico hepático es perfectamente conocido en su 

forma mas, exagerada pero en su forma menos marcada 
que es la mas común sobre todo en las mugeres es i g 
norado completamente de los práclicos. No pasa nin
guna semana sin que M. Trousseau no sea consultado 
ya en su casa, ya en la ciudad, ya en provincias 
por comprofesores para cólicos hepáticos desconoci
dos. Es que en efecto los dolores á que dá lugar el cál
culo hepático se hacen sentir particularmente en la región 
epigástrica de donde se irradian á derecha yá izquierda 
en el vientre, en el pecho en el dorso y algunas veces 
hasta en los muslos. Se encuentra pues dispuesto uno 
á referir estos dolores á otros órganos que al hígado y 
en particular á considerar los como calambres del esto- 1 
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. mago. Esta opinión parece aun confirmada en gran n ú 
mero de casos por la existencia de vómitos cuyo carác
ter, aunque significativo, desaparece bajo uoa falta de 
interpretación de trastorno funcional. Lo repetimos, se
mejantes equivocaciones son frecuentes y últimamente en 
la clínica de M. Krousseau se han presentado dos ejem
plos con cuyo motivo este profesor ha entrado en algu
nas consideraciones importantes, sobre esta forma insidio
sa del cálculo hepático. 

Se trataba de dos mugeres de 40 6 50 años, de vida se-
deptaria. En la primera habla sobrevenido dos dias an
tes de su entrada en el hospital, dolor en la reglón epi
gástrica, con vómitos no biliosos; después de una recru
descencia de las mas penosas, había desaparecido el do -
lor para dar lugar á una sensación de fatiga y de cor-
vatura. Estos coicos violentos hablan sido designados 
bajo el nombre vago de calambres del estomago. Las 
materias fecales de esta muger h m sido recogidas, lava
das, examinadas con cuidado y se ha encontrado en ellas 
un calculo mural del tamaño de un guisante y constitui
do por la colesterina. La segunda enferma no ha ofrecí» 
do ningún interés. Era una muger empleada en la rope
ría del Hotel-Dieu y no reglada hacia 18 meses. Babia 
sentido^ también calambres de estomago desde el año 
de 1832. Se la trato por estos pretendidos calambres 
hasta 1857 sin ningún éxito. Eatonces tuvo un periodo 
de calma pero en diciembre último, fué presa de nuevos 
ataques durante cuatro á cinco horas, que se reproducían 
con intervalos de duración variable. En fin tuvo en ú l 
timo lugar, hace diez y ocho dias, dos ó tres veces al día, 
dolores muy intensos en el epigastrio que se irradiaban 
al vacio derecho , en el dorso y hasta en el vientre 
persistiendo media hora, una, dos y aun mas. El 12 de 
marzo estos dolores se prolongaron durante cinco horas-
el 13 durante once, acompañándose de vómitos no bilio
sos y que en la tarde de este úhirno dia ce-aron de pron
to; después sobrevinieron escalofríos y una ictericia pro
nunciada. A partir del 13 ninguna deposición; el 16 admi
nistración de un purgante. Se lavan con cuidado las ma
terias fecales y se descubren en ellas cinco cálculos pris
máticos con facetas; disposición de donde se puede con
cluir la pluralidad de las concreciones morbosas por mas 
que no haya sido arrojada mas que una. 

Antes de hablar de] tratamiento que conviene á esta 
afección es necesario repasar algunos de los síntomas de 
esta. Si juntamente con los dolores descritos arriba tie
nen los enfermos vómitos no biliosos, pensemos dice 
M. Trousseau que hay cólico hepático producido por la 
presencia de ua cálculo en el conducto colédoco, y 99 
veces por 100, las orinas vendrán al dia siguiente á cor
roborar este diagnostico por su coloración amarilla. Sin 
embargo, es bueno saber que si la ausencia de bilis en las 
materias vomitadas y si la ictericia son especie de dos 
elementos de certidumbre, los.fenóraenos opuestos, es de
cir la existencia de vómitos biliosos y la ausencia de la 
ictericia no permiten negar el cólico hepático de un mo
do absoluto. 

En la forma habitual, la ictericia se escapa siempre á 
'a atención de ios enfermos, tan poco pronunciada es-
A veces es uno consultado por una muger que aqueja al-
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gunos dolores de estomago; son, dice ella, calambres que 
se dejan sentir no siempre después de las comidas sino que 
ocurren cada quince dias, todos los meses, sin relación 
aparente con la ingestión de los aliméntos; esto es tan 
poco grave que los enfermos no se preocupan por ello* 
Estos calambres que vienen sin causa conocida, se van 
lo mismo dando lugar á algunas nauseas y dejando algo 
de malestar y de anorexia. Pues bien, tres veces de cua
tro, estos pequeños accidentes dependen de'un cólico he
pático; pero es escesivamente raro que la ictericia cutá
nea revele la naturaleza de ellos; no tenemos aqui mas 
que la ictericia urinaria, caracterizada por orina ude co
lor de cerveza y que tiñe de amarillo la camisa. 

Los dolores, los vómitos, la ictericia urinaria nos po
nen en camino del cólico hepático, pero aun nos queda 
otro medio de establecer el diagnostico sobre una base 
sólida, este es el examen de las materias fecales. Para 
proceder á este examen es necesario mucho cuidado y 
mucho interés. Desde luego importa consemr las mate
rias que se han depuesto, á partir del fin del ataque y 
durante tres O cuatro dias, en atención á que el cálculo 
puede tardar dos ó tres dias en llegar del duodeno al ano-
Si las deposiciones son muy sólidas, conviene adminis
trar ua purgante para hacerlas liquidas. Se las disgrega 
con una escoba varias veces, se las lava en seguida con 
mucha agua sobre un tamiz de crin hasta la completa 
desaparición de las materias fecales líquidas. Si no se ha
ce todo esto no se descubre la prueba de convicción. 

Es verdad que algunas veces los enfermos no arrojan 
|as colecciones de colesterina que son la causa desús do
lores. Esto sucede con bastante frecuencia. Morgagní d i 
ce, que un gran número de ancianas conservan en la 
vesicu^a biliar cálculos como almendras, como huevos 
de paloma, de gallina y aun de pava Cuerpos de seme
jante volumen no pueden pasar por el conducto cístico. 
Se engastan alli en parte, pero retroceden y el dolor cesa 
tan completamente como si el cálculo cayese en el duode
no. En estos enfermos por lo insidioso de la aparición y 
desaparición de los accidentes unida a la ausencia de 
signos afirmativos del lado de las demás funciones, se 
reconoce el cólico hepático. 

No insistiremos en la historia clínica de esta enferme
dad. Hemos querido solamente 1 amar la atención de 
nuestros lectores sobre una forma que reviste mas gene
ralmente de lo que se cree y ahora vamos á abordar la 
cuestión del tratamiento sobre el cual ha hecho algunas 
consideraciones M. Trousseau con motivo de dos enfer
mas de sus salas. 

En una de estas enfermas ha dicho, han pasado cinco 
cálculos y pasarán acaso quince en el próximo cólico. No 
podemos hacer nada contra los cálculos que quedan en 
las vias biliares, pero esta en nuestra mano impedir que 
se formen oíros nuevos. Sucede con el cálculo hepático 
lo mismo que con el urinario. Tal ó tal muger que tenga 
un ataque quedará espuesta á el toda su vida, es necesa
rio advertírselo á fin de que tome sus medidas y pon
ga en práctica los medios mas propios para protegerla 
contra la vuelta de estos ataques. El'tratamiento del cal
culo hepático comprende pues el tratamiento del ataque ó 
del cól ico in actu y el tratamiento profiláctico. 

El tratamiento del ataque no tiene nada de satisfacto
rio; con frecuencia daña mas que es útil. Así muchos 
médicos dan el opio en semejantes casos pero suprimien
do el opio todas las secreciones, á escepcion de la cuta-
nea,, se opone á la acumulación de la bilis en la vegiga y 
el calculo cuya espulsion favorece esta sustancia dura mas 
tiempo. El mal es cierto que se siente menos, pero esta-
atenuacion del estado doloroso es obtenida mas ventajo
samente por el cloroformo ó por el éter dado al interior 
al mismo tiempo que se hacen fricciones sobre el sitio 
del mal con la disolución siguiente: 
Estracto alcohólico de belladona . . . iS gramos (mas de 

media onza). 
Agua. . ' . . . Q. S. para dar al es-

tracto a consistencia de jarabe. 
Después de haber estendido una parte de esta diso-

lujion sobre la piel, se cubre á esta de una cataplasma. 
Por otra parte M. Trousseau toco tomai al interior 
capsulas que contienen 18 gotas de éter sulfúrico, medi
camento que dado bajo esta forma produce una acción 
considerable como anestésico, sin contar la que egerce 
sobre la secreción de la colesterina. Combinando estos 
dos órdenes de medios se evita ei inconveniente de de -
tener la secreccion biliar, el dolor se calma ó modera y 
se combate en cierto modo el espasmo de los conductos 
hepáticos y especialmente el de la estremidad duodenal 
del conducto colédoco. 

El baño prolongado puede también producir buenos 
efectos, pero en general es poco poderoso. Se ha aconsejado 
la malaxación, la palpación egercida con suavidad. M. 
Barth leyó en 1834, en la Academia de medicina una me
moria en la que, después de haber insistido sobre el uso 
de las bebidas diluyentes, y abundantes, de los laxantes, 
del éter, de la trementina intus et extra, de las fricciones 
con la belladona, este médico recomendaba, para obtener 
la división de los cálculos, el raasage y duchas de gran 
presión en el hipocondrio. Esta práctica según M Trou
sseau puede ser buena, pero los enfermos que sufren 
mucho, se prestan á ella raras veces y entonces se hace 
impotente y aun imposible. 

Una vez pasado el ataque y cuando no queda ya que 
combatir sino los trastornos que suceden á los cólicos 
se puede venir ^n ayuda de las funciones digestivas ha
ciendo tomar cada día, siete ú ocho pildoras compuestas 
de la manera siguiente. 

Estracto de hiél de vaca . . 10 gramos (2 1(2 dracmas) 

Escipiente . . . . C. S. 

Mézclese y divídase en SO pildoras. 
Pero llegamos al verdadero íramiento al trat&míento 

racional, á aquel que atacando el mal en su causa puede 
prevenir eficazmente la recaída. Si el enfermo tiene que 
devolver 40 ó 50 calculosas necesario tener la paciencia 
de aguardar que los arroje. Un día pasarán tres, al s i 
guiente ocho, otro día, dos eto. No podemos obrar so
bre los cálculos formados por mas que M. Barth en la 
memoria precitada, haya pretendido que bajo la iníluen 
cía del régimen vejetal, de los alcalinos y de la tremen
tina, se hayan deshecho cálculos biliares. M. Trous
seau no cree que pueda hacerse esto. Todo lo que se 
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puede esperar, ha dichCj es impedir el crecimiento 
de los cálculos formados y la formación de otros nuevos 
obrando sobre la producción de la colesterina. 

Siendo la colesterina un principio grasoso cristalizable, 
es necesario si so quiere disminuir su cantidad, disminuir 
todas las grasas de la economía. El practico pues debe 
dirijirse á las sustancias alcalinas que saponifican estas 
grasas y las hacen mas solubles, al ejercicio que activa 
la combustión, á los alimentos que contribuyen menos á 
su desarrollo. El primer profesor de terapéutica de la fa-
facultad de París, Peyrilhe, había notado que en los 
grandes herbívoros como los bueyes y las vacas que es-
tan muy espueslos al calculo hepático, la vexicula biliar 
estaba llena de cálculos, desde el mes de abril al de junio 
y que dejaba de contenerlos desde setiembre é fin de 
diciembre. Pensó que la colesterina se producía en estos 
anímales á favor de una alimentación seca, compuesta 
en parte de semillas oleaginosas, y por el contrario que 
la clorofila ó principio verde de las plantas era un disol
vente particularmente propio para prevenir la forma
ción de este cuerpo graso. Peyrilhe tenia razón pero 
otra influencia que no había nofado y que jugaba en el 
hecho en cuestión un papel importante, era la influencia 
del reposo prolongado. En el hombre la vida sedentaria 
obra en el mismo sentido que la permanencia en el es
tablo en los animales y he aquí porque las mugereb están 
mas sugetas á los cálculos hepáticos que los hombres. 
Ahora los vegetales verdes aunque ácidos, forman orinas 
alcalinas; tienen la propiedad de saponificar las grasas, y 
asi tenemos en el ejercicio por un lado y por el otro en 
las legumbres verdes ó en la alimentación alcalina, los 
principales elementos del tratamiento preventivo de los 
cálculos biliares. 

A los enfermos atacados de esta afección se prescri
birá pues el ejercicio á pie, un régimen que tenga por 
base los vegetales verdes á los que se añadirán carnes 
magras, frutas de la estación bien maduras. El enfermo 
deberá abstenerse do comer cuerpos grasos como lo gor
do de la carne, la manteca y el aceite, la leche, los a l i -
mentoi acuosos, feculentos, gelatinosos que en razón de 
las proporciones de carbono é hidrógeno que contienen, 
tienen mucha analogía con las grasas. Al mismo tiempo 
se recomendarán las aguas minerales alcalinas de Vals 
(Ardeche), de Víchy, de Pougues del Mont Dore, no por
que se trate de saturar la economía de los principios 
mineralizadores de estas aguas, sino para ponerla en con
diciones de salud que permitan suspender su uso durante 
tres ó cuatro meses. No es necesario insistir mucho 
tiempo sobre su administración. Se deben usar como 
baños dinámicos, baños de mar ú otros, después suspen
derlos y volver á ellos cada dos ó tres meses. 

De este modo es como conviene también recurrir en 
el calculo hepático, al éter y al aceite esencial que cons
tituyen el remedio de Duraude. En vez de la mistura 
que prescribía el remedio de Díjou, M. Trousseau da la 
esencia y el éter en las capsulas de Lehuby que contie
nen como se ha visto ya, 18 gotas de sustancia activa. 
El enfermo toma tres veces al día durante ocho: ¡os dos 
primeros dias una capsula de éter y una capsula de esen
cia al mismo tiempo, ó sea seis capsulas cada día entre 

todo: el tercero y cuarto dos capsulas de cada clase 
tres veces al dia, después durante cuatro días tres capsu
las de cada clase tres veces Entonces el enfermo suspen
de el tratamienlo durante un mes, volviendo á usar de 
la medicación como se acaba de decir. Nuevo reposo de 
dos meses. Segunda vez el tratamiento. Reposo de tres 
meses y así sucesivamente. Tal es el conjunto de medios 
que M. Trousseau ha aconsejado á las dos enfermas 

de que hemos hecho mérito (JOURNAL DE MEDICINE ET DE 
CHIRÜRGIE PRACTIQUES.) 

Alonso. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Medio de destruir las moscas en e l cuarto 
de un enfermo. M. Staníslas Martín propone el jabón de 
Marsella porque tiene la propiedad de atraer el insecto y 
no produce los efectos peligrosos del cobalto arsenícal 
que produce todos los años algunas víctimas, sobre todo 
en Jas gallinas que comen las moscas que han sido enve
nenadas y no se ha tenido la prudencia de enterrar. El 
efecto se consigue del modo siguiente: se pone junto ála 
cama del enfermo un vaso que contenga agua muy car
gada de jabón; se cubre este vaso de un papel en cuyo 
centro se practica una abertura bastante grande para 
que puedan penetrar las moscas. El efecto de este lazo 
será tanto mas cierto si se añade al agua de jabón un 
poco de agua, ó mejor aun, miel ó melaza. 

L o s obreros de Sheffield (Inglaterra) han 
tenido un meeting á fin de abrir una suscricíon por una 
suma de 50,000 francos para los gastos de construcción 
de un hospital en esta ciudad. Parece que mediante 3 
francos anuales, tendrían el derecho á tres billetes de 
admisión en este hospital. 

E l d ía 17 de marzo h a estallado e l colera 
en las Islas de la Reunión haciendo grandes estragos. 
Se cree que ha sido introducido allí por los buques que 
hacen el servicio entre esta isla y Madagascar. 

£ 1 gobierno belga ha sometido á l a C á m a r a 
de los representantes del país, un proyecto de policía y 
desciplína médica, á fin de arreglar este ramo. Los mé
dicos y farmacéuticos estaban bastante alborotados con 
este motivo, y significaban su descontento 

S e ha dispuesto de rea l orden, que en lo 
sucesivo los profesores c viles que sean nombrados mé
dicos de entrada interinos en ¡es hospitales militares 
disfruten del haber de 6,000 rs. al año, señalado á los 
efectivos de su clase. 

L a abundancia de material nos impide dar 
hoy el articu o de la Revista médica de París, reseñando 
las sesiones de ¡a Academia ¡de medicina de Madrid; lo 
haremos en el número inmediato, comentando todos los 
párrafos'mas notables que en el se encuentran. 

P or lo no firmado, Busto. 

E d i t o r responsable, D. Andrés del Busto, 


